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NOMBRE PROGRAMA CONCEDIDO 
2008

Ayuntamiento de Estepa CORPORACIONES LOCALES 1.622,00 €
Ayuntamiento de Estepa CORPORACIONES LOCALES 1.622,00 €
Ayuntamiento de La Rinconada CORPORACIONES LOCALES 811,00 €
Ayuntamiento de La Rinconada CORPORACIONES LOCALES 1.803,00 €
Ayuntamiento de La Rinconada CORPORACIONES LOCALES 811,00 €
Ayuntamiento de La Rinconada CORPORACIONES LOCALES 1.803,00 €
Ayuntamiento de Lebrija CORPORACIONES LOCALES 3.606,00 €
Ayuntamiento de Lora del Río CORPORACIONES LOCALES 7.212,00 €
Ayuntamiento de Lora del Río CORPORACIONES LOCALES 7.212,00 €
Ayuntamiento de Los Corrales CORPORACIONES LOCALES 3.606,00 €
Ayuntamiento de Marchena CORPORACIONES LOCALES 3.606,00 €
Ayuntamiento de Marchena CORPORACIONES LOCALES 3.606,00 €
Ayuntamiento de Tomares CORPORACIONES LOCALES 3.606,00 €
Ayuntamiento de Tomares CORPORACIONES LOCALES 3.606,00 €
Ayuntamiento de Utrera CORPORACIONES LOCALES 3.606,00 €
Ayuntamiento de Utrera CORPORACIONES LOCALES 7.212,00 €
CAMPOS RIVERA, JOSÉ ANTONIO EMPRESAS PRIVADAS 3.606,00 €
JIMÉNEZ LARIOS, ROSENDO EMPRESAS PRIVADAS 8.414,00 €
TRANSPORTES «JEVIANSA», S.L. EMPRESAS PRIVADAS 7.212,00 €
Serviluz - EMPRESAS PRIVADAS 7.212,00 €
Serviluz - EMPRESAS PRIVADAS 3.606,00 €
Serviluz - EMPRESAS PRIVADAS 3.606,00 €

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas en materia de 
atención a la comunidad gitana.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 32.1 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, y en el artículo 23 de la Orden 
de 12 de febrero de 2009, por la que se regulan y convocan 
subvenciones para el año 2009, esta Delegación Provincial 
ha resulto hacer públicas las subvenciones concedidas, en 
materia de atención a la Comunidad Gitana, a las Entidades 
Privadas y por las cuantías relacionadas en el Anexo que se 
incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla 
serán imputadas a la aplicación presupuestaria:

- 0.1.21.00.01.41.48500.31G.

Sevilla, 9 de febrero de 2010.- El Delegado, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño.

A N E X O

Entidad: Fundación para la Promoción del Desarrollo Cultural y 
Social de Andalucía (PRODEAN).
Programa: Necesitan tu apoyo. Asentamiento chabolista de 
Torreblanca.
Importe: 11.449,40 €.

Entidad: Villela Or Gao Caló.
Programa: Distintos pero iguales, iguales pero distintos.
Importe: 13.110 €.

Entidad: Villela Or Gao Caló.
Programa: Escuela de arte.

Importe: 5.331,40 €.

Entidad: Villela Or Gao Caló.
Programa: Aquí estamos.
Importe: 15.732 €.

Entidad: Villela Or Gao Caló.
Programa: Mantenimiento.
Importe: 3.496 €.

Entidad: Asociación Movimiento por la Paz, el Desarme y la 
Libertad en Andalucía (MPDL - A).
Programa: Promoción socioeducativa de los jóvenes del asen-
tamiento chabolista el Vacie.
Importe: 22.724 €.

Entidad: Asociación Movimiento por la Paz, el Desarme y la 
Libertad en Andalucía (MPDL).
Programa: Mantenimiento.
Importe: 1.922,80 €.

Entidad: Asociación de Mujeres Gitanas «Akherdi y Tromipen».
Programa: Programa de atención infantil socio educativo.
Importe: 10.051 €.

Entidad: Asociación de Mujeres Gitanas «Akherdi y Tromipen». 
Programa: Mantenimiento.
Importe: 2.500 €.

Entidad: Amudari.
Programa: Dispositivo de atención integral a la mujer gitana 
«Dune».
Importe: 13.984 €. 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas en materia de 
Colectivos con Necesidades Especiales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio. Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ar-
tículo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras y en artículo 23 de la 
Orden de 12 de febrero de 2009, por la que se regulan y con-
vocan subvenciones para el año 2009, esta Delegación Provin-
cial ha resulto hacer públicas las subvenciones concedidas, en 
materia de atención a Colectivos con Necesidades Especiales, 
a las entidades privadas y por las cuantías relacionadas en el 
Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla 
serán imputadas a la aplicación presupuestaria:

- 0.1.21.00.01.41.48500.31G.

Sevilla, 9 de febrero de 2010.- El Delegado, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario, Esteban Mellado Parreño.

A N E X O

Entidad: Asociación Familia Vicenciana, Proyecto Migel Mañara.
Programa: Mantenimiento. 
Importe: 52.000 €.

Entidad: Asociación Voluntariado Social y Ecuménico «Cristo Vive». 
Programa: Mantenimiento. 
Importe: 16.000 €.


